
 SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 
SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y 

ASISTENCIA DE CONTRIBUYENTES 
 

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 20 DEL 19.02.2013,  QUE 
AUTORIZA COMO EMISORES DE DOCUMENTOS 
TRIBUTARIOS ELECTRÓNICOS Y BOLETAS 
ELECTRÓNICAS A CONTRIBUYENTES QUE SEÑALA. 
 
SANTIAGO, Febrero 20 de 2013 
 
 
Hoy se ha resuelto lo que sigue: 
 
 
RESOLUCIÓN EXENTA SII N°  ______22.-  __/   
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en el Art. 6°, Inciso N° 1, del Código 

Tributario, contenido en el Art. 1° del D.L. N° 830, de 1974; en el Art. 56, incisos 3° y 4°, de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, contenida en el Art. 1° del D.L. N° 825, de 1974; y 

 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Res. Ex. SII N° 20, del 19 de febrero de 

2013, se autorizó como emisores de documentos tributarios electrónicos y boletas eléctricas a los 
contribuyentes que en ella se indican.  

 
Que, es necesario, modificar la resolución antes citada, a 

fin de corregir la individualización de los contribuyentes contenidos en ella. 
 
 

           SE RESUELVE: 
 
1° MODIFÍCASE, la Resolución Ex. SII N° 20, del 19.02.2013, reemplazándose: 
 

a) En el Resolutivo 2° donde dice “SERVICIOS INFORMATICOS HOSTNAME LTDA. RUT 76.096.415-8”, 
por  “MORENO ABOGADOS LTDA. RUT 81.415.800-4”. 

b) En el resolutivo 3°  donde dice “MORENO ABOGADOS LTDA. RUT 81.415.800-4”, por “SERVICIOS 
INFORMATICOS HOSTNAME LTDA. RUT 76.096.415-8”.  

 
2°  La presente Resolución se publicará, en extracto, en el Diario Oficial.  

 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO. 
 
 
 
 
 
 
 

   (Fdo.) CAROLINA SARAVIA MORALES 
    SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN (S) 

                       
                                                 
                                                               

     Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y demás fines. 
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- Internet 
- Diario Oficial en extracto 
- Boletín SII 


